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RET¡JBLICA DOMINICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo

Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependenciq, Elios

Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo RodrÍguez y Bohoruco, poro el

funcionomiento y goront¡o de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón

sujeto los sociedodes comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de

estq ley, ho dispuesto el estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como

órgono unipersonol responsoble de los ejecuciones de los politicos públicos

en moterio trlbutor¡o trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Regl,omento de Aplicoción emitido medlonte el Decreto Núm.766-21, en su

orticulo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronterizo (ccz¡or) seró convocodo por su presidente, en

coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo

decisión de cinco (S) Oe sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Nlim.766-21, en su

solicitudes de proyectos y empresos ¡nteresodos en ocogerse o los benefici

de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono

Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZrOf) poro su consideroción y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 8, l¡terol B, corresponde o lo Secretorio Ejecut¡vo, Gorontizor lo

eficiencio de los procedimientos o su corgo, port¡culormente los reloc¡onodos

o lo recepción, trómite y somet¡m¡ento de los solicitudes dirigidos ol Consejo
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RESOTUCION Núm. CCDF- PC - OO2-2O2á

FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L.

ortículo 7, Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibk y tromitor
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUC¡ON N(rm. CCDF-rc -OOO2-2O2á
FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo

Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio. Elios

Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodrlguez y Bohoruco, poro el

funcionomiento y gorontío de los derechos y prerrogot¡vos o los cuoles serón

sujeto los sociedodes comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de

esto ley, ho dispuesto el estoblecimiento de lo secretorio ejecut¡vo como

órgono unipersonol responsoble de los ejecuciones de los pollticos públicos

en moterio tributorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estobleeidos en

el Reglomento de Aplicoción em¡t¡do medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronterizo (cczf or) seró convocodo por su presidente, en

coordinoción con el secretor¡o ejecut¡vo. Tombién podró ser convocodo por lo

decisión de c¡nco (s) ae sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidqd con lqs disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm.766-21, en su

ortlculo 7, corresponde o lo Secretorfo Ejecutivo recibir y trom¡tor los

solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios

de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono

Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (ccZgof) poro su consideroción y decisión;
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CoNSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Goront¡zor lo

eficiencio de los procedim¡entos o su corgo, porticulormente los relocionodos

o lo recepción, tróm¡te y sometimiento de los sol¡c¡tudes dirigidos ol Consejo
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

de Coordinoción, osi como los consecuentes comunicociones o los portes

interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol

régimen fiscol de esto Ley;

CO¡{SIDERANDO: Que. de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos por

el Reglomento de Aplicoc¡ón em¡t¡do med¡qnte el Decreto Núm. 766-21,

estoblece en su ortículo B l¡terol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio

por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remít¡r los expedientes

o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su conocimiento previo o lo

sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el ort¡culo 14 pórrofo I del Reglomento de Apl¡coción

estoblece: Los empresos que recibcrn un dictomen fqvoroble por porte del

Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczf or)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm.

12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento ¡ntegrol de lqs normos

ombiento¡es exigidos por el M¡n¡sterio de Medio Ambiente y Recursos

Noturqles, incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de

incumplimiento de los Términos de Refereneio, lo empreso ocogido perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en v¡rtud de

lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronter¡zo (ccZeor) determinoró medionte resolución si el proyecto o

empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el

presente reglomento, lo cuql horó en un plozo de cinco (S) O¡os hób¡les desde

lo primero o ún¡co sesión. Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo notificor lo

resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de cinco (S) A¡os hóbiles,

remitiendo tombién. si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo, en el
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REPÜBL¡cA DOMINIcANA

CONSIDERANDO: Que, el M¡nisterio de Economfo Plonificoción y Desorrollo
(UfpVO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de tmpocto Económico y

sociol. en el que se evoluoron lqs consecuencios económicos y socioles que

troe consigo lo octividod proyecto de lnversión FACfORIA DE ARROZ MARUBE

s.n.L

CONSIDERANDO: Que, el M¡nisterio de Hociendo, remitió o lo secretqr¡o

ejecutivo el Estudio de foctibilidqd en el que se evoluoron los beneficios

económicos del proyecto de inversión FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos
por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solic¡tud de los proyectos de

closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión FACTORIA DE ARROZ

MARUBE S.R.t. RNC l-32-?4528-2, exped¡ente Núm.CCDF-SC-OOI9-2024, lo

empreso se dedico o lo producción, procesomiento y vento de orroz poro el

mercodo locol, lo empreso cuento con lo solicitud de diversos moquinorios y

equipos del proceso de producción y pqro el tronsporte, toles como

elevodores, ventilodo, zorondos, descoscorodoros, motores, hornos

secodores, sistemos de poneles eléctricos, plontos eléctricos, troctor,

rotovopor de 54 cuchillos, rostro de 16 discos, surqueodo, cosechodoros,

chopeodoro, comión de cqmq corto y comionetos doble cobino 4x4, qsi como

dos motocicletos de dos gomos. Lo nómino operotivo osciende q 63

empleodos con un solorio promedio ponderodo de 20,873.0, por lo que

oportorio o lo economio un monto nominol de RD$205.2 millones en gostos de
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sueldos y solorios. De ocuerdo con los informociones presentodos, poro este i
proyecto se estimó un monto de inversión de Us$1,882,942.1, equivolentes3 o

RD$n3316,585.o. Esto inversión seró reolizodo en un 61.8% medionte

finonciomiento boncorio, considerondo uno toso de ¡nterés de I5.0% onuol y
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

cuol se indicqró lo clqsificoción concedido ol solicitonte, ol iguol que lo
Licencio de lnstoloción y Operoción.
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REPUBLICA OOMI¡T ¡CAX¡

Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

un perfodo de repogo de 8 oños; mientros que, el 38.2% restonte se llevoró o

cobo con oporte de los occionistos. Este proyecto se desorrolloró sobre un

terreno cuyo extensión superficiol oborco 20,516.9 m2, ubicodo en Villo Gorcío,
perteneciente ol municipio de Villo Vózquez, provincio de Montecrist¡,

Republico Domin¡conq. Ho sido Preevoluodo y sometido onte el Consejo de

Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronter¡zo medionte formql
convocotorio-

CoNSIDERANDO: Que, el dÍo trece (ls) aet mes de enero del oño 2025,

medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocodos los

miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronter¡zo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de

documentos estoblecidos en el ortículo l1 del reglomento de opl¡coc¡ón 766-

2I, de Io sociedod FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L

VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junlo del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión

FACÍORIA OE ARROZ MARUBE S.R.t.

V¡STA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Adm¡nistroción Público;

V¡STO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto

de Inversión FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L.
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(, CONSIDERANDO: QUE, EI PTOYECIO dE FACTOR¡A DE ARROZ MARUBE S.R.L., hO

cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su

Reglomento de oplicoción.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de

Coordinqción zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dlo trece (t3) det mes

de enero del oño 2025

V¡STO: El proyecto de lnversión FACTORTA DE ARnOz MARUBE S.R.L.

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto FACTORIA DE ARROZ MARUBE

s.n.L

VISTA: El Acto de Asombleo ordinor¡o de fecho veintitrés (23) de enero del oño

2025, comprobondo el quorum reglomentor¡o poro lo celebroción de los

sesiones, los ponderociones presentqdos en lo sesión y deliberociones

presentodos sobre el proyecto de lnversión FACTOR¡A DE ARROZ MARUBE S.R.L.

*

r 1f.
VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono

lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristi, Sont¡ogo Rodriguez y

Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emit¡do medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm.

12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol

Desorrollo Fronter¡zo (CCOf), resoluto de lo siguiente monero.

RESUETVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto FACTORIA DE ARROZ MARUBE

S.R.L.ol rég¡men de lncentivos de lo ley 12-21.
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SEGUNDO: Autor¡zor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de

Coordinoción o emitir el Certif icodo de Empreso Fronterizo Acogido, del

proyecto de lnversión FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L. previo ol pogo de lo

toso por el servicio correspondiente estoblecido medionte resolución No. 002-
2022.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de

Coordinoción o emitir lo Licencio d6 lnstoloc¡ón y licencio de Operoción ol

proyecto inversión FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L previo ol depósito del

Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme

estoblece el orticulo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUAnTO: Otorgor ol proyecto de hversión FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L.

el beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el orticulo 4 de

lo ley 12-21: t) cien por c¡ento (lO0%) del pogo de lmpuestos sobre lo Rento.2)

cien por ciento (tOoz) del pqgo del lmpuesto selectivo ol Consumo, oplicoble

sobre los servic¡os de telecomunicociones y seguros poro los instolociones del

proyecto ubicodo en lo Zono Espec¡ol, a) cien por ciento (toOZ) aa pogo de

oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción o

odquirido en el mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo
instoloción y puesto en operoción de lo empreso. a) cien por c¡ento (tOOz ) Oel

ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y mqterio primo utilizodo

en lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio

vig6nte, 5) Cincuento por ciento (soz) Ael lTBls poro lo odquisición e

importoción de insumos y moterio primo ut¡l¡zodos en lo producción de bienes

no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio v¡gente, 6) Cien por

c¡ento (lOO%) del pogo del oroncel poro lo importoción de insumos y moterios

primos utilizodos poro lo producción de bienes. solo cuondo los mismos no se

produzcon en el pofq 7) c¡en por ciento (looz) ael pogo de ¡mpuesto de
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los

operociones inmobiliorios sobre los terrenos e infroestructuros donde se

desorrollore el proyecto colificodo, B) Exención de lo obligoción de retener e

ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de

innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente duronte
lo construcción y puesto en operoción. 9) exención del cien por ciento de los

impuestos, tosos y derechos de registros relocionodos con el oumento de

copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes comercioles con

domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo; por el plozo

prev¡sto en el orticulo 5de lo ley 12-21 .

SEXTO: Publicor lo presente resolución Admin¡strotivo o trovés del portql web

https://ccdf .9ob.do/.

sEPTlMo: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los

cuoles son Min¡sterio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y

Dirección Generol de Aduonos.

(

\f§

A
e
§

tu
,L l

é'

p

7

+

ñ

&

N

ú$

§

U

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coord¡noción

comunicorle ol solicitqnte de lq clqsificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del

proyecto de lnversión FACTORIA DE ARROZ MARUBE S.R.L

Asf ho sido oprobodo, odoptqdo y firmodo lo presente Resolución por todos

los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo

Fronterizo (ccof), en lo ciudod de Sqnto Domingo de Guzmón, Distr¡to

Nocionol, cop¡tol de lo Repúblico Dominicono, el dfo veint¡tres (Zg) Oet mes de

enero del oño dos mil veinticinco (zaZS).
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Firmodo por:

Sr. Ramón Ernesto is Fernelis Diaz Diaz
Presidente del
Miemb¡o con

Secretario Ejecuiivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sr ZapaSr. Johannes Kelner
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industria. Comercio y MiPymes

Miem con voto representante del
Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel López
Mi€mbro con voto reprssentant€ del

Ministerio de Agricultura

§r. Ilvin Mendoz¡
Miernbro con voto Representante del Ministerio
de Economíq Planificación y Desarrollo (MEPYD)
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sra. Lluberes Vizcaino
Miembro con voto R€presentante del Celtro
Exporhción e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMIMCANA)

§r. Faustino Reyes
Miemko con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Salvádor Familig

de
voz Representante Provincial

Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz Repr€sentante de

la Provincia de Pedernates

Sr. T Leyba
Miembm con voz Repre,sentante Proviricial

de Indepsndencia

Miembro con voz
de

Vidal Eresmo Cabrera
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiago Rodríguez

Sr. Luis Reynoso
Miembro cori voz Reoresentante

De Dajabón
Provincial


